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ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE ANDALUCÍA
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO
ADMINISTRACIÓN

CONVENIO COLECTIVO DE INDUSTRIAS DE ALIMENTACIÓN
TABLAS SALARIALES Y MODIFICACIÓN DE ARTÍCULOS

Visto el texto del Acuerdo de las partes de la comisión negociadora del CONVENIO COLECTIVO DE INDUSTRIAS
DE ALIMENTACIÓN DE LA PROVINCIA DE GRANADA sobre las TABLAS SALARIALES para el año 2023, 2024
y 2025 Y LA MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 3, 12, 13 y ANEXO III, ASÍ COMO LA INCLUSIÓN DEL ANEXO
XI  en  el  citado  convenio (18000105011981),  presentado  el  día  17  de  octubre  de  2024 ante  esta  Delegación
Territorial a través del Registro Telemático de Convenios Colectivos (REGCON), y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 713 /2010, de 28 de mayo, sobre registro y
depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, esta Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo
Autónomo en Granada,

RESUELVE

Primero: Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el correspondiente Registro de esta Delegación Territorial.
Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia

DELEGADO TERRITORIAL,
JOSE JAVIER MARTIN CAÑIZARES
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ACTA  DE  LA  REUNIÓN  INICIAL  PARA  LA  NEGOCIACIÓN  DEL  CONVENIO  COLECTIVO  Y  TABLAS
SALARIALES DE INDUSTRIAS DE ALIMENTACIÓN DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

ASISTENTES
POR UGT
Matías Jordán Ramos (asesor) 
POR C.C.O.O.
Raúl Caro Maldonado (Asesor) 
POR AGIA
Raimundo Pérez Huertas 
Cesar Penalva González 
Joaquín Alonso Ramírez 
Carlos Ricardo Martín Ruano 
José Miguel Martínez Galán (asesor jurídico) 

En la ciudad de Granada, a día 2 de septiembre de 2.024, siendo las 13,10 horas, se han reunido las personas al
margen relacionadas, cada una en su respectiva representación. El objeto de la reunión es la composición de la
mesa negociadora con el fin de negociar modificaciones del convenio y las nuevas tablas salariales.
No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 14,45 horas del día al inicio mencionado.

ACTA DE  LA REUNIÓN  FINAL  PARA LA PUBLICACIÓN  DELAS  TABLAS  SALARIALES  DEL  CONVENIO
COLECTIVO DE INDUSTRIAS DE ALIMENTACIÓN DE LA PROVINCIA DE GRANADA PARA LOS AÑOS 2.023,
2.024 Y 2.025 Y PARA LA MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 3, 12, 13 y ANEXO III, ASÍ COMO LA INCLUSIÓN
DEL ANEXO XI

ASISTENTES
POR UGT
Matías Jordán Ramos (asesor) 
POR C.C.O.O.
Raúl Caro Maldonado (Asesor) 
POR AGIA
Raimundo Pérez Huertas 
Cesar Penalva González 
Joaquín Alonso Ramírez 
Carlos Ricardo Martín Ruano 
José Miguel Martínez Galán (asesor jurídico) 

En la ciudad de Granada, a día 27 de septiembre de 2.024, siendo las 13,00 horas, se han reunido las personas al
margen relacionadas, cada una en su respectiva representación.
El objeto de la reunión es la firma de las nuevas tablas salariales aplicables en los años 2.023, 2.024 y 2.025así como
la modificación de los arts. 3, 12, 13 y anexo III, así como la inclusión del Anexo XI del vigente Convenio Colectivo de
Industrias de Alimentación de la provincia de Granada.
Se acuerda facultar a Don José Miguel Martínez Galán, con D.N.I. 25.993.401-C y correo electrónico 4365@icagr.es,
para que, en representación de la mesa de negociación del presente Convenio, presente la documentación para su
depósito, registro y publicación correspondientes.
No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 14,35 horas del día al inicio mencionado.

ART. 3 ÁMBITO TEMPORAL

El presente convenio entrará en vigor, a todos los efectos, el día uno de enero de 2023, sea cual fuere la fecha de su
publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Granada.

La duración del mismo será de tres años, quedando por tanto finalizado el día 31 de diciembre de 2025.El convenio
se entenderá prorrogado hasta tanto no se apruebe el nuevo convenio.

El  presente  convenio  se  entenderá  denunciado  un  mes antes  de  su  vencimiento,  sin  necesidad  de  formalidad
expresa alguna por ninguna de las partes.

ART. 12 FIESTAS LABORALES

Las  fiestas  laborales  se  adaptarán  al  calendario  laboral  que  establezca  la  Consejería  de  Empleo  y  desarrollo
Tecnológico de la Junta de Andalucía.

La tarde del día 3 de mayo será festiva en Granada capital.

Igualmente será festiva en aquellas localidades de la provincia donde se celebre la mencionada fiesta.
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En las localidades que no tenga por costumbre celebrar dicha fiesta, será festiva la tarde de aquel día laborable en
que se celebre una fiesta. En este caso la empresa y los trabajadores habrán de ponerse de acuerdo sobre la tarde a
disfrutar.

El día 24 de diciembre será de igual jornada que la del día 3 de mayo, es decir, no se trabajará por la tarde. 

En ambos días,  la  jornada máxima será de cuatro  horas.  Las personas trabajadoras que en estos días tengan
asignado turno de tarde, habrán de realizar su jornada en turno de mañana.

La tarde del viernes de Corpus, será festiva en Granada capital, a partir de las 14 horas. Igualmente será festiva en
aquellas localidades de la provincia donde se celebre la mencionada fiesta. En las localidades donde no tenga lugar
dicha celebración, será festiva la tarde anterior o posterior a la correspondiente fiesta local.

No obstante en el sector de pastelería se trabajará la tarde de este día, cuando las razones de producción así lo
exijan, siendo en estos casos compensados los trabajadores con un día más de vacaciones.

Si por necesidades de la actividad productiva se trabajara algún día festivo, la retribución se determinará conforme a
lo dispuesto en el apartado tercero del artículo 7 de este convenio.

ART. 13 PERMISOS RETRIBUIDOS

La persona trabajadora, avisando con antelación suficiente y justificando la ausencia de forma fehaciente, podrá
ausentarse del trabajo con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y durante el tiempo mínimo que a
continuación se expone:

 - 5 días por asuntos propios.

 - 2 días por traslado de domicilio.

 - 4 días por nacimiento de hijo, ampliables a 6 días, cuando haya intervención quirúrgica.

 - 16 días por matrimonio (civil, eclesiástico, pareja de hecho legalmente registrada).

 - Por el tiempo legalmente establecido para formación profesional.

 - Cinco días laborables en caso de enfermedad grave e intervención quirúrgica. Igualmente en caso
de fallecimiento,  hospitalización o intervención quirúrgica que precise reposo domiciliario del cónyuge o
pareja de hecho estable o registrada, o parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad del
trabajador, éste disfrutará de una licencia de cuatro días, ampliables a seis cuando el hecho ocurra fuera de
la  provincia  de  Granada,  con  previa  o  posterior  justificación  fehaciente,  mediante  el  correspondiente
certificado acreditativo del hecho.

 - Las personas trabajadoras tendrán derecho al  tiempo indispensable para la visita al médico y
médico especialista, así como de sus hijos menores de edad. deberán acreditar en la empresa el tiempo
invertido mediante la justificación pertinente y que la visita no se ha podido concertar en horario no laboral.

 - Las personas trabajadoras por lactancia de un hijo menor de 9 meses, tendrán derecho a una hora
de ausencia al trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La persona trabajadora, por su voluntad, podrá
sustituir este derecho por una reducción de la jornada en media hora con la misma finalidad. Este permiso
podrá ser disfrutado indistintamente por cualquiera de los progenitores en caso de que ambos trabajen.

Por acuerdo entre la empresa y la persona trabajadora o su representación del personal en la empresa si así lo
solicita, se podrá acumular el período de lactancia en días completos de descanso, en la extensión que permita la
legislación vigente.

ANEXO III.
INCREMENTO SALARIAL PACTADO

Las partes pactan para el año 2.023 una subida salarial del 1,7% sobre las tablas salariales de 2.022

Para el año 2024 se pacta una subida salarial del 1,7% sobre las tablas salariales de 2023, que se abonará con
carácter retroactivo desde el uno de enero de 2.023 y antes del 28 de febrero de 2.025.

Para el año 2.025 se pacta una subida salarial del 1,7% sobre las tablas salariales de 2.024, que se abonará con
carácter retroactivo desde el uno de enero de 2.024 y antes del 30 de abril de 2.025.

ANEXO XI.
COMPLEMENTO NO CONSOLIDABLE POR ASISTENCIA AL TRABAJO
Las partes acuerdan la inclusión de un complemento anual no consolidable en tablas salariales, por asistencia al
trabajo, de 240,00€ para el año 2.025 y por cada persona trabajadora, en los siguientes términos: El complemento se
percibirá completo si la persona trabajadora no tiene ninguna ausencia al trabajo durante el año 2.025 (salvo el
período de vacaciones).
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Por cada ausencia al trabajo, sea cual sea la causa –excepto disfrute de vacaciones- se descontarán 10,00€ del
complemento no consolidable.

TABLAS SALARIALES AÑO 2.023

 2023   

TABLAS SALARIALES meses/euros
TOTAL
AÑO TOTAL AÑO

   
PAGAS

EXTRAS

GRUPO I    

TECNICOS TITULADOS    

de Grado Superior 1.648,09 €
19.777,09

€ 25.278,41 €

de Grando Medio 1.524,41 €
18.292,90

€ 23.381,37 €

Ayudante Técnico 1.332,72 €
15.992,64

€ 20.441,26 €

NO TITULADOS    

Encargado General 1.482,07 €
17.784,88

€ 22.732,05 €

Jefe Fabrica Taller Past. 1.604,27 €
19.251,25

€ 24.606,31 €

Encargado Sección 1.405,71 €
16.868,50

€ 21.560,76 €

Auxiliar Laboratorio 1.327,68 €
15.932,19

€ 20.364,00 €

OFICINA TEC ORGANIZACIÓN    

Jefes de Primera y Segunda 1.480,70 €
17.768,39

€ 22.710,96 €

Téc. Org. Primera y Segunda 1.341,97 €
16.103,64

€ 20.583,14 €

Auxiliar de Organización 1.274,80 €
15.297,60

€ 19.552,89 €

TÉCNICO PROCESO DE DATOS    

Jefe Proceso de Datos 1.524,90 €
18.298,84

€ 23.388,97 €

Analista 1.481,23 €
17.774,72

€ 22.719,06 €

Jefe Experto en Programas Ord. Maq. Auxiliar 1.481,23 €
17.774,72

€ 22.719,06 €

Auxiliares 1.455,51 €
17.466,14

€ 22.324,64 €

Operador Ordenador 1.455,51 €
17.466,14

€ 22.324,64 €

GRUPO II    

ADMINISTRATIVOS    

Jefe Administración 1º 1.578,58 €
18.942,93

€ 24.212,22 €

Jefe Administración 2º 1.519,28 €
18.231,39

€ 23.302,76 €

Oficial de 1º 1.469,75 €
17.637,06

€ 22.543,10 €

Oficial de 2º 1.348,13 €
16.177,56

€ 20.677,61 €

Auxiliar 1.321,66 €
15.859,86

€ 20.271,55 €

Aspirante de 1º año 991,24 €
11.894,87

€ 15.203,62 €
Aspirante de 2º año 1.043,85 € 12.526,16 16.010,52 €
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€

Adspirante de 3º año 1.161,97 €
13.943,69

€ 17.822,36 €

Telefonista 1.327,68 €
15.932,19

€ 20.364,00 €

GRUPO III    

MERCANTILES    

Jefe de Ventas 1.559,76 €
18.717,10

€ 23.923,58 €

Inspector de Ventas 1.509,03 €
18.108,38

€ 23.145,53 €

Promotor- Propag. Publici. 1.509,35 €
18.112,21

€ 23.150,42 €

Vendedor Autoventa. Viajante 1.327,68 €
15.932,19

€ 20.364,00 €

GRUPO IV    

OBREROS - PERSONAL DE PRODUCCIÓN    

Encargado de Sección 1.424,84 €
17.098,03

€ 21.854,13 €

Oficial 1º 1.398,75 €
16.784,96

€ 21.453,97 €

Oficial 2º 1.333,17 €
15.998,05

€ 20.448,18 €

Ayudante 1.278,31 €
15.339,71

€ 19.606,70 €

Almacenero 1.278,31 €
15.339,71

€ 19.606,70 €

PERSONAL DE OFICIOS VARIOS    

Oficial 1º 1.398,75 €
16.784,96

€ 21.453,97 €

Oficial 2º 1.333,17 €
15.998,05

€ 20.448,18 €

Conductor Repartidor 1.333,17 €
15.998,05

€ 20.448,18 €

Peón y Personal Limpieza 1.232,15 €
14.785,76

€ 18.898,67 €

TABLAS SALARIALES AÑO 2.024

 2024   

TABLAS SALARIALES
meses/euro

s TOTAL AÑO TOTAL AÑO

   
PAGAS 
EXTRAS

GRUPO I    

TECNICOS TITULADOS    

de Grado Superior 1.676,11 € 20.113,30  25.708,14  

de Grando Medio 1.550,32 € 18.603,88  23.778,86  

Ayudante Técnico 1.355,38 € 16.264,52  20.788,76  

NO TITULADOS    

Encargado General 1.507,27 € 18.087,23  23.118,49  

Jefe Fabrica Taller Past. 1.631,54 € 19.578,52  25.024,62  

Encargado Sección 1.429,61 € 17.155,27  21.927,29  

Auxiliar Laboratorio 1.350,25 € 16.203,04  20.710,19  

OFICINA TEC ORGANIZACIÓN    
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Jefes de Primera y Segunda 1.505,87 € 18.070,45  23.097,05  

Téc. Org. Primera y Segunda 1.364,78 € 16.377,41  20.933,05  

Auxiliar de Organización 1.296,47 € 15.557,66  19.885,29  

TÉCNICO PROCESO DE DATOS    

Jefe Proceso de Datos 1.550,83 € 18.609,92  23.786,58  

Analista 1.506,41 € 18.076,89  23.105,28  

Jefe Experto en Programas Ord. Maq. Auxiliar 1.506,41 € 18.076,89  23.105,28  

Auxiliares 1.480,26 € 17.763,06  22.704,15  

Operador Ordenador 1.480,26 € 17.763,06  22.704,15  

GRUPO II    

ADMINISTRATIVOS    

Jefe Administración 1º 1.605,41 € 19.264,96  24.623,83  

Jefe Administración 2º 1.545,11 € 18.541,33  23.698,91  

Oficial de 1º 1.494,74 € 17.936,89  22.926,33  

Oficial de 2º 1.371,05 € 16.452,57  21.029,13  

Auxiliar 1.344,12 € 16.129,48  20.616,17  

Aspirante de 1º año 1.008,09 € 12.097,08  15.462,08  

Aspirante de 2º año 1.061,59 € 12.739,10  16.282,69  

Adspirante de 3º año 1.181,73 € 14.180,73  18.125,34  

Telefonista 1.350,25 € 16.203,04  20.710,19  

GRUPO III    

MERCANTILES    

Jefe de Ventas 1.586,27 € 19.035,29  24.330,28  

Inspector de Ventas 1.534,69 € 18.416,23  23.539,01  

Promotor- Propag. Publici. 1.535,01 € 18.420,12  23.543,98  

Vendedor Autoventa. Viajante 1.350,25 € 16.203,04  20.710,19  

GRUPO IV    

OBREROS - PERSONAL DE PRODUCCIÓN    

Encargado de Sección 1.449,06 € 17.388,69  22.225,65  

Oficial 1º 1.422,53 € 17.070,30  21.818,69  

Oficial 2º 1.355,84 € 16.270,02  20.795,80  

Ayudante 1.300,04 € 15.600,48  19.940,02  

Almacenero 1.300,04 € 15.600,48  19.940,02  

PERSONAL DE OFICIOS VARIOS    

Oficial 1º 1.422,53 € 17.070,30  21.818,69  

Oficial 2º 1.355,84 € 16.270,02  20.795,80  

Conductor Repartidor 1.355,84 € 16.270,02  20.795,80  

Peón y Personal Limpieza 1.253,09 € 15.037,12  19.219,94  

TABLAS SALARIALES AÑO 2025

 2025   

TABLAS SALARIALES
meses/eur

os TOTAL AÑO TOTAL AÑO

   
PAGAS 
EXTRAS

GRUPO I    

TECNICOS TITULADOS    

de Grado Superior 1.704,60  20.455,22  26.145,18  

de Grando Medio 1.576,68  18.920,14  24.183,10  
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Ayudante Técnico 1.378,42  16.541,01  21.142,17  

NO TITULADOS    

Encargado General 1.532,89  18.394,71  23.511,51  

Jefe Fabrica Taller Past. 1.659,28  19.911,36  25.450,03  

Encargado Sección 1.453,91  17.446,91  22.300,06  

Auxiliar Laboratorio 1.373,21  16.478,49  21.062,26  

OFICINA TEC ORGANIZACIÓN    

Jefes de Primera y Segunda 1.531,47  18.377,65  23.489,70  

Téc. Org. Primera y Segunda 1.387,99  16.655,82  21.288,92  

Auxiliar de Organización 1.318,51  15.822,14  20.223,34  

TÉCNICO PROCESO DE DATOS    

Jefe Proceso de Datos 1.577,19  18.926,29  24.190,95  

Analista 1.532,02  18.384,20  23.498,07  
Jefe Experto en Programas Ord. Maq. 
Auxiliar 1.532,02  18.384,20  23.498,07  

Auxiliares 1.505,42  18.065,03  23.090,12  

Operador Ordenador 1.505,42  18.065,03  23.090,12  

GRUPO II    

ADMINISTRATIVOS    

Jefe Administración 1º 1.632,71  19.592,47  25.042,44  

Jefe Administración 2º 1.571,38  18.856,53  24.101,79  

Oficial de 1º 1.520,15  18.241,82  23.316,08  

Oficial de 2º 1.394,36  16.732,27  21.386,63  

Auxiliar 1.366,97  16.403,68  20.966,64  

Aspirante de 1º año 1.025,23  12.302,73  15.724,94  

Aspirante de 2º año 1.079,64  12.955,67  16.559,50  

Adspirante de 3º año 1.201,82  14.421,80  18.433,47  

Telefonista 1.373,21  16.478,49  21.062,26  

GRUPO III    

MERCANTILES    

Jefe de Ventas 1.613,24  19.358,89  24.743,89  

Inspector de Ventas 1.560,78  18.729,30  23.939,17  

Promotor- Propag. Publici. 1.561,11  18.733,26  23.944,23  

Vendedor Autoventa. Viajante 1.373,21  16.478,49  21.062,26  

GRUPO IV    
OBREROS - PERSONAL DE 
PRODUCCIÓN    

Encargado de Sección 1.473,69  17.684,30  22.603,49  

Oficial 1º 1.446,71  17.360,50  22.189,61  

Oficial 2º 1.378,88  16.546,61  21.149,33  

Ayudante 1.322,14  15.865,69  20.279,00  

Almacenero 1.322,14  15.865,69  20.279,00  

PERSONAL DE OFICIOS VARIOS    

Oficial 1º 1.446,71  17.360,50  22.189,61  

Oficial 2º 1.378,88  16.546,61  21.149,33  

Conductor Repartidor 1.378,88  16.546,61  21.149,33  

Peón y Personal Limpieza 1.274,40  15.292,75  19.546,68  
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